
ACTA  CORRESPONDIENTE  AL  PLENO  ORDINARIO  DE  LA  JUNTA

MUNICIPAL DE ALGEZARES DE FECHA 20 DE ENERO 2014.

En el  Centro Cultural de “La Rosaleda” de Algezares se reune el Pleno de la

Junta Municipal de la citada pedanía  a las 21  horas,  con los siguientes asistentes:

D. Antonio Sánchez Morales 

D. Antonio Illán Fernández

D. Eduardo Linares Gil

Dña. Aurora Fernández Fernández

D. José Francisco Alemán Pérez

D. Miguel Sánchez Navarro

Dña. Angeles Paredes Egea

D. José Tortosa Noguera

D. Diego Francisco Meseguer García

Vocal representante de la Asociación de Vecinos, D. Anastasio Sánchez Coll

ORDEN DEL DIA

Antes de comenzar el pleno, se somete a votación la inclusión de dos nuevos

puntos en el orden del día, a petición de la Asociación de Vecinos,  (reodenación de

tráfico en Calle Rosario, Calle Cervantes, Calle Flor y Calle Carmen), y a petición de

Izquierda Unida-Verdes, (sobre política nacional).

 Se aprueba por unanimidad su inclusión

Finalmente el orden del día es el siguiente:

1º) Aprobación de acta anterior.

2º)  Moción  de  AA.VV.,  sobre  reordenación  de  tráfico  en  Calle  Rosario,  Calle

Cervantes, Calle Flor y Calle Carmen.

3º) Moción de Izquierda Unida-Verdes, sobre política nacional.

4º) Propuesta del Grupo Socialista sobre inversiones 2014.

5º) Información del Presidente.

6º) Ruegos y Preguntas.

1º) Aprobación de acta anterior

El Sr. Presidente lee el acta correspondiente al pleno de noviembre de 2013.



D. Anastasio Sanchez (AA.VV), indica que el acta es correcta. 

D.  Diego  Meseguer  (IU-Verdes),  señala  que es  correcta  el  acta,  pero  que el

apartado de ruegos y preguntas, debería ir mejor aclarado.

D. José Tortosa (Grupo Socialista), ve correcta el acta.

El acta es aprobada por unanimidad.

2º)  Moción  de  AA.VV.,  sobre  reordenación  del  tráfico  en  Calle  Rosario,  Calle

Cervantes, Calle Flor y Calle Carmen.

D. Anastasio Sanchez, explica la moción, (se adjunta al acta), esta moción la ha

presentado debido a una queja de un vecino que ha sufrido un accidente.

D. Diego Meseguer está completamente de acuerdo con la moción y piesa que se

debería hacer en algunas calles más.

D.  José Tortosa,  también está  conforme con la  moción,  e indica  que es  una

obligación la mejora de la seguridad vial.

Por parte de D. Eduardo Linares, se muestra el apoyo del Grupo Popular a la

moción.

La moción es aprobada por unanimidad.

3º Moción de IU-Verdes, sobre política nacional.

D. Diego Meseguer lee la moción presentada, (se adjunta al acta)

D. Anastasio Sánchez, muestra su apoyo a la moción.

D.  José  Tortosa,  indica  que  aun  estando  de  acuerdo  con  la  moción  son

propuestas  debatidas  en  el  Congreso  de  los  Diputados,  incluso  algunas  ya  se  han

debatido en el Pleno de la Junta, por lo que se abstendrá.

D. Eduardo Linares, señala que el Grupo Popular rechazará la moción, ya que

su planteamiento es el de menoscabar al Congreso de los Diputados, como si éste no

fuera democrático. El Grupo Popular de la Junta Municipal apoya las leyes aprobadas

en el Congreso.



La propuesta es sometida a votación siendo el resultado de un voto a favor, (IU-

Verdes),  dos  abstenciones,  (Grupo  Socialista),  y  seis  en  contra,  (Grupo  Popular),

quedando rechazada.

4º) Propuesta del Grupo Socialista para inversiones en el año 2014

D.  José  Tortosa  lee  la  propuesta,  (se  adjunta  al  acta),  e  indica  que  son  las

mismas que en el año anterior, ya que no se han relizado.

A D.  Anastasio  le  parece  bien  la  propuesta,  y  añade  que  la  AA.VV.,  tiene

previsto también solicitar inversiones.

D. Diego Meseguer, señala que en la junta de portavocces, ya se ha tratado este

tema y que los distintos grupos llevarán propuestas de inversiones.

D. Eduardo Linares, se suma al acuerdo de presentar una propuesta conjunta de

inversiones de los distintos grupos.

La propuesta del Grupo Socialista es aprobada por unanimidad.

También  se  llega  al  acuerdo  de  traer  al  pleno  un  acuerdo  conjunto  de  los

distintos grupos para solicitar inversiones para el ejercicio 2014.

5º) Información del Presidente

El Sr. Presidente informa de algunas de las actuaciones:

− Acera en Colegio Público Francisco Cobacho

− Colocación  de  losas  en  las  aceras  de  La  Basílica,  que  había  que  abordarlo  por

peligro de los peatones.

− Arreglo del entorno del Centro de Salud

− Hay proyectos  aprobados  por  la  Concejalía  de  Infraestructuras  para  su  próxima

realización.

D. Anastasio Sánchez, indica sobre el arreglo de aceras en La Basílica, que los

constructores depositan un aval para subsanar lo que esté mal en la construcción.

D. Eduardo Linares, señala que es cierto lo del aval pero que después de tantos

años, no hay posibilidades de solucionarlo por esa via, y era necesario el hacerlo, ya que

llevaba mucho tiempo pendiente.



D. Diego Meseguer, manifiesta que esto ha ocurrido por que quien hizo 

la obra era una empresa municipal, (URBAMUSA), y lo que esta empresa se ha 

ahorrado, lo ha tenido que pagar el pueblo.

6º) Ruegos y Preguntas.

D.  Anastasio  Sánchez,  quiere  saber  si  se  ha  hecho  algo  sobre  las  

preguntas de la AA.VV., del pleno anterior, como son:

− Hundimiento de viviendas

− Vertidos de aguas residuales en Carril de Los Sernas

− Sobre la suciedad, ha observado que no se ha hecho nada

− En la Calle Rosaleda, en el cruce con Calle sin nombre, hay una acera sin

terminar.

− En la Crta., de La Alberca, hay una rampa de tierra que no sirve para nada y

se debería quitar.

Le responde el Sr. Presidente, lo referente al hundimiento ya dijo que se

poso en contacto con los vecinos, a los que acompañó al Ayuntamiento y a la

Comunidad Autónoma, le consta que ha habido contactos con Urbanismo y los

afectados, y entiende que se están resolviendo las cosas.

D. Eduardo Linares, indica que la Hunta Municipal no puede hacer nada,

salvo ayudar a los vecinos, y señala que hay informes técnicos de que no existe

peligro de nuevos hundimientos.

En cuanto a los vertidos en Carril de Los Sernas,  al día siguiente del

pleno anterior, se envió escrito a la Concejalía de Obras e Infraestructuras, al día

de la fecha no le han contestado nada, se volverá a insistir. 

Sobre la sociedad, se pusieron carteles, a los que no se les ha hecho caso,

el problema es la actitud incívica de los ciudadanos. La policía tiene las quejas,

y le mandará un nuevo escrito a la Concejalía de Medio Ambiente.

Lo  de  la  acera  sin  terminar  en  la  Calle  Rosaleda,  manifiesta  que  la

solución es traer a un técnico de Urbanismo y dictamine la responsabilidad.

El montículo de arena al que se refiere se trata de la Calle Pepe Serna, se

quitará prontamente.



Dña. Angeles Paredes recuerda algunas de las preguntas efectuadas en

plenos anteriores:

− Jardineras en Casas Nuevas, no se han quitado

− Posibilidad de un policía local permantente

− Si hay terrenos para construir centros, como el un Centro de Mayores

A la primera el Sr. Presidente responde que le mandará un escrito a la

Concejalia de Medio Ambiente para que las quite cuanto antes.

Sobre el policía permantente, ya se ha tratado en numerosas ocasiones,

personalmente lo ve razonable, pero la Junta no tiene competencias, lo trasladará

a la Concejalía competente, pero no es la política del Ayuntamiento

No son los tiempos más favorables  para  la construcción de un nuevo

Centro de Mayores, además ya hay uno y funciona bastante bien.

D. José Tortosa presenta escrito de ruegos y preguntas,  (se adjunta al

acta).

La segunda y la tercera ya están contestadas o resueltas.

La  primera,  sobre  el  paso  de  aguas  pluviales  en  Urbanización  “La

Rosaleda”, El Sr. Presidente responde que la actuación llevada a cabo en su día

ha demostrado su efectividad, y si hiciera falta ampliar esa obra se estudiaría.

En cuanto a la pregunta numero cuatro, sobre salida de garaje peligrosa

en Edificio Maravillas, el Sr. Presidente indica que ya dijo que este problema

debería  haberse  resuelto  de  antemano,  el  técnico  debió  tener  en  cuenta  este

problema. Se puede solucionar con la instalación de un semáforo, con la retirada

de los contenedores que debería de estar soterrados.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 220 horas 15

minutos de la que como Secretario extiendo la presente acta.

VªBª EL PRESIDENTE EL SECRETARIO




